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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 7 de la Ley General de Educación.  

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Francisco Coronato Rodríguez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
26 de noviembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de noviembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que la educación que impartan el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o con 

reconocimiento de validez oficial de estudios, deberán fomentar los factores de comprensión y prevención de los fenómenos 

meteorológicos, así como en materia de conductas delincuenciales a través de los planes de estudio. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3°, fracción VIII, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE  

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 7o.- … 

 

 

 

 

 

 

I.- … 

 

 

II.- … 

 

 

 

III.- … 

 

 

 

 

Decreto 

 

Único. Que reforma el artículo 7o, fracción XI, agregando un 

párrafo de la Ley General de Educación; que establece la 

integración de prevención; derivado por la inseguridad, extorsión, 

secuestro; así como el fomento de compresión de los desastres 

naturales ocasionados por los fenómenos meteorológicos. 

 

Ley General de Educación 

 

Artículo 7o. La educación que impartan el Estado, sus 

organismos descentralizados y los particulares con autorización o 

con reconocimiento de validez oficial de estudios tendrá, además 

de los fines establecidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

siguientes:  

 

I. Contribuir al desarrollo integral del individuo, para que ejerza 

plena y responsablemente sus capacidades humanas;  

 

II. Favorecer el desarrollo de facultades para adquirir 

conocimientos, así como la capacidad de observación, análisis y 

reflexión críticos;  

 

III. Fortalecer la conciencia de la nacionalidad y de la soberanía, 

el aprecio por la historia, los símbolos patrios y las instituciones 

nacionales, así como la valoración de las tradiciones y 

particularidades culturales de las diversas regiones del país;  
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IV.- … 

 

 

 

… 

 

 

V.- … 

 

 

 

VI.- … 

 

 

 

 

 

VII.- … 

 

 

VIII.- … 

 

 

 

 

IX.- … 

 

 

X.- … 

 

 

 

IV. Promover mediante la enseñanza el conocimiento de la 

pluralidad lingüística de la nación y el respeto a los derechos 

lingüísticos de los pueblos indígenas.  

 

Los hablantes de lenguas indígenas, tendrán acceso a la educación 

obligatoria en su propia lengua y español. 

 

V. Infundir el conocimiento y la práctica de la democracia como 

la forma de gobierno y convivencia que permite a todos participar 

en la toma de decisiones al mejoramiento de la sociedad; 

 

VI. Promover el valor de la justicia, de la observancia de la Ley y 

de la igualdad de los individuos ante ésta, propiciar la cultura de 

la legalidad, de la paz y la no violencia en cualquier tipo de sus 

manifestaciones, así como el conocimiento de los derechos 

humanos y el respeto a los mismos; 

 

VII. Fomentar actitudes que estimulen la investigación y la 

innovación científicas y tecnológicas;  

 

VIII. Impulsar la creación artística y propiciar la adquisición, el 

enriquecimiento y la difusión de los bienes y valores de la cultura 

universal, en especial de aquéllos que constituyen el patrimonio 

cultural de la nación; 

 

IX. Fomentar la educación en materia de nutrición y estimular la 

educación física y la práctica del deporte; 

 

X. Desarrollar actitudes solidarias en los individuos y crear 

conciencia sobre la preservación de la salud, el ejercicio 

responsable de la sexualidad, la planeación familiar y la 

paternidad responsable, sin menoscabo de la libertad y del respeto 
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XI.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

XII.- … 

 

 

XIII.- … 

 

XIV.- … 

 

 

 

 

XIV Bis.- … 

 

XV. … 

 

 

absoluto a la dignidad humana, así como propiciar el rechazo a los 

vicios y adicciones, fomentando el conocimiento de sus causas, 

riesgos y consecuencias; 

 

XI. Inculcar los conceptos y principios fundamentales de la 

ciencia ambiental, el desarrollo sustentable, la prevención del 

cambio climático, así como de la valoración de la protección y 

conservación del medio ambiente como elementos esenciales para 

el desenvolvimiento armónico e integral del individuo y la 

sociedad. También se proporcionarán los elementos básicos de 

protección civil, mitigación y adaptación ante los efectos que 

representa el cambio climático y otros fenómenos naturales;  

 

Así como el fomento de factores de comprensión y prevención 

de los fenómenos meteorológicos, así en materia de conductas 

delincuenciales a través de los planes de estudio;  

 

XII. Fomentar actitudes solidarias y positivas hacia el trabajo, el 

ahorro y el bienestar general. 

 

XIII. Fomentar los valores y principios del cooperativismo. 

 

XIV. Fomentar la cultura de la transparencia y la rendición de 

cuentas, así como el conocimiento en los educandos de su derecho 

al acceso a la información pública gubernamental y de las mejores 

prácticas para ejercerlo. 

 

XIV Bis. Promover y fomentar la lectura y el libro.  

 

XV. Difundir los derechos y deberes de niños, niñas y 

adolescentes y las formas de protección con que cuentan para 

ejercitarlos.  



 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

XVI.- … 

 

 

XVI. Realizar acciones educativas y preventivas a fin de evitar 

que se cometan ilícitos en contra de menores de dieciocho años de 

edad o de personas que no tenga la capacidad de comprender el 

significado del hecho o para resistirlo. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM  


